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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-019022/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 14 de octubre de 2022, solicitar a las empresas que se relacionan 

a continuación para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro de equipamiento de lavandería industrial y cocina para diversos centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (7 lotes)” 

 

N º DE LOTE/ EMPRESA DOCUMENTACIÓN SUBSANAR 

LOTE 1. DICLESA S.L. 1. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias: 

No presenta firmada la declaración de no haberse dado de baja en la 
matriculación del Impuesto de Actividades Económicas. 
 
 Deberá presentar dicho documento firmado digitalmente. 
 
2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 
Presenta la Relación relativa a la solvencia técnica o profesional sin 

firmar.  

 

Deberá presentar dicha relación firmada digitalmente. 

 
3. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 

encargados del control de calidad, de competencia reconocida, 
que acrediten la conformidad de productos perfectamente 
detallada mediante referencias a determinadas especificaciones 
o normas técnicas”. 

No presentan los certificados expedidos por los institutos o servicios 
oficiales encargados del control de calidad, de competencia reconocida 
norma ISO 14001 (medio ambiental) e ISO 9001 (calidad). La empresa 
adjudicataria deberá estar en posesión de las certificaciones en vigor del 
cumplimiento en la norma ISO 14001 (medio ambiental) e ISO 9001 
(calidad). Asimismo, serán admisibles otros certificados equivalentes 
expedidos por los organismos establecidos en cualquier Estado miembro 
de la Unión Europea y también se aceptarán otras pruebas de medidas 
equivalentes de gestión medioambiental y calidad, correspondiendo en 
este caso al licitador la carga de la prueba sobre la equivalencia de dichas 
medidas. 

 
Deberá presentar los certificados en vigor de las normas ISO 14001 
(medio ambiental) e ISO 9001 (calidad).  
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LOTE 3. BOAYA, S.L.  

1. Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Presentan borrador de cuentas anuales. 
 
Según el Artículo 87 de la LCSP, apartado 1 a) de la LCSP, el volumen 
anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe 
igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 
defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios 
mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado 
del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los 
relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las 
obras, los servicios o los suministros.  
Deberá presentar cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y 
en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 
de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil, 
estimándose acreditada cuando el volumen anual de negocios referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario sea igual 
o superior a: 2.539,79 euros. 

 

2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Presenta un certificado del Hospital Universitario de Bellvitge, en la que se 

relacionan suministros con una CPV que no corresponde con el exigido en 

el apartado 1 de la cláusula 1 del PCAP. 

 

Deberá presentar un certificado o certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público. Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En dicho 

certificado debe de indicarse, además, la CPV o el objeto del contrato 

exigido en el PCAP. Ya que adjuntaron una relación de los principales 

suministros, el certificado o los certificados que envíen tendrán que estar 

incluido/s en dicha relación. Si no es así deberán presentar una nueva 

relación de principales suministros, incluyendo los datos de la empresa 

que certifica la buena ejecución. Se entenderá acreditado cuando el 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de los tres últimos 

sea igual o superior a 2.539,79 euros. Dicho documento estará firmado 

digitalmente. 

 

3. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales 

encargados del control de calidad, de competencia reconocida, que 

acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 

mediante referencias a determinadas especificaciones o normas 
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técnicas”. 

Presenta un certificado ISO 9001 en el que se indica que el poseedor del 
certificado es POLTI S.p.A. No presentan el certificado expedido por 
instituto o servicio oficial encargado del control de calidad, de 
competencia reconocida norma ISO 14001 (medio ambiental). La 
empresa adjudicataria deberá estar en posesión de las certificaciones en 
vigor del cumplimiento en la norma ISO 14001 (medio ambiental) e ISO 
9001 (calidad). Asimismo, serán admisibles otros certificados equivalentes 
expedidos por los organismos establecidos en cualquier Estado miembro 
de la Unión Europea y también se aceptarán otras pruebas de medidas 
equivalentes de gestión medioambiental y calidad, correspondiendo en 
este caso al licitador la carga de la prueba sobre la equivalencia de dichas 
medidas. 

 
Deberá presentar los certificados en vigor de las normas ISO 14001 
(medio ambiental) e ISO 9001 (calidad). 

LOTE 4. ALLIANCE 

ALUNDRY SYSTEMS 

SPAIN, SLU. 

1. Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

Presenta una Declaración: Volumen anual de negocios junto con un 
certificado del Registro Mercantil de Barcelona del ejercicio cerrado a 
31/12/2019, pero no aportan las cuentas anuales correspondientes a 
dicho registro.  
 
Deberá presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil de dicho ejercicio o de los tres últimos ejercicios junto 
con el certificado de depósito en el Registro Mercantil. 

 

2. Acreditación de la solvencia técnica:  

Presenta tres certificados de buena ejecución, pero no presentan una 

relación suscrita por el representante legal de la empresa donde se 

relaciones dichos suministros. 

 

Deberá presentar una relación de suministros en la que se indique su 

naturaleza, cuantía, fecha, entidad suministrada y CPV que se 

correspondan con los datos de los tres certificados de buena ejecución 

presentados. Dicho documento estará firmado digitalmente. 

 

LOTE 5. ALARSA 

HOSTELERA, S.L. 
1.Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

 El certificado que presentan del cumplimiento de las normas ISO 14001 
(medio ambiental) tiene fecha de validez hasta 19/09/2022. La empresa 
adjudicataria deberá estar en posesión de la certificación en vigor del 
cumplimiento en la norma ISO 14001 (medio ambiental). Asimismo, serán 
admisibles otros certificados equivalentes expedidos por los organismos 
establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y también 
se aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de gestión 
medioambiental y calidad, correspondiendo en este caso al licitador la 
carga de la prueba sobre la equivalencia de dichas medidas. 
 
Deberá presentar la certificación en vigor del cumplimiento en la norma 

ISO 14001 (medio ambiental).  
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de 

octubre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionarla “DENOMINACIÓN EMPRESA”, el botón rojo 

denominado “Acceso al Servicio”. Entonces aparecerán los expedientes en los que figure 

como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DICLESA S.L.NIF:B02303006 
BOAYA, S.L. NIF: B28218287 
ALLIANCE ALUNDRY SYSTEMS SPAIN, SLU. NIF: B64120793 
ALARSA HOSTELERA, S.L. NIF: B81093296 
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